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LOS CONTENIDOS
Hecho #1: Hemos avanzado significativamente en la lucha en contra del uso y el tráfico de las
drogas en los EE.UU. Ya no debemos abandonar nuestros esfuerzos.
Los grupos organizados a favor de la Legalización (Lobbies) pretenden que no se puede ganar la lucha
en contra las drogas. Sin embargo, se ha reducido por un tercio el uso de las drogas durante los últimos
veinte años, mientras que, increíblemente, el uso de la cocaína ha bajado un 70 %. 95% de los
americanos no usan las drogas. Esto representa un éxito desde cualquier punto de vista.

Hecho #2: Un acercamiento equilibrado entre la Prevención, el Control, y el Tratamiento es clave
en la lucha contra las drogas.
Para tener una exitosa política antidroga, se debe lograr un acercamiento equilibrado entre la
Prevención, el Control, y el Tratamiento. Todos los aspectos son cruciales. Para aquellos que caen en la
adicción, hay programas innovadores como las Cortes de Tratamiento de Drogodependencia (Drug
Treatment Courts), que ofrecen a los adictos no violentos la opción de buscar el tratamiento. Las Cortes
de Tratamiento de Drogodependencia proveen la supervisión de la Corte, un servicio que no ofrecen los
centros de tratamiento voluntario.

Hecho #3: Las drogas son ilegales porque son dañinas.
Existe el concepto erróneo, que es más y más prevaleciente, de que se puede tomar algunas drogas
ilegales sin incurrir daño alguno. Por ejemplo, los vendedores de drogas hábiles han aprendido cómo
hacer el mercadeo de drogas entre los jóvenes. Algunos miembros de los grupos organizados a favor de
la Legalización aún claman que dichas drogas tienen valor medicinal, a pesar de la falta de evidencia
científica concluyente.

Hecho #4: La marihuana fumada no es una medicina científicamente aprobada. Marinol, la versión
legal de la marihuana medicinal, es aprobada por la ciencia.
De acuerdo al Instituto de Medicina, la marihuana fumada no tiene un buen porvenir. Sin embargo, la
droga por prescripción médica “Marinol”—una versión segura y legal que aísla el ingrediente activo
CHT—ha sido estudiada y aprobada por la Administración Federal de Alimentos y Drogas (FAA) de
EE.UU. y se la acepta como segura. La diferencia principal es que tiene que conseguirla con una
prescripción por un médico certificado para obtener Marinol. No se puede comprarla en la esquina de la
calle, y no se la fuma.

Hecho #5: El gasto federal antidroga constituye una porción menor del presupuesto de los EE.UU.
Al compararlo con los costos sociales del abuso y la adicción a las drogas, el gasto
gubernamental en el control de las mismas es mínimo.
Los grupos organizados a favor de la Legalización claman que los Estados Unidos ha mal gastado miles
de millones de dólares en la campaña antidroga. No obstante, de haber salvado a niños y jóvenes de la
drogadicción de ninguna manera puede ser tildado como dinero “malgastado”. Además, nuestra lucha en
contra del abuso y la adicción a las drogas sigue su marcha, y debe ser enfrentado como cualquier otro
problema social. Como en el caso de la Educación o la lucha contra la pobreza ¿nos rendimos y nos
damos por vencidos por no haber eliminado todos los problemas? Al ser comparado con los costos
sociales del abuso y la adicción a las drogas—que sea en el monto cobrado en los impuestos o cobrado
en forma de las penas y los sufrimientos humanos— el gasto gubernamental para el control de las
drogas es mínimo.

Hecho #6: La legalización de las drogas conduce a un aumento en el uso de las mismas y
mayores niveles de adicción. Se ha intentado la Legalización en el pasado, y se ha fracasado en
forma contundente.
Ya es comprobado que la Legalización fracasó, y rotundamente. El experimento que hizo el estado de
Alaska con la Legalización durante los años 70 promovió el uso de la marihuana entre los adolescentes,



y la tasa alcanzó el doble del uso por los jóvenes a nivel nacional. Como consecuencia, los residentes de
Alaska votaron para restaurar la criminalidad del uso de la marihuana en 1990.

Hecho #7: El crimen, la violencia el uso de las drogas van de mano en mano.
El crimen, la violencia el uso de las drogas van de mano en mano. La incidencia de homicidios cometidos
por personas bajo la influencia de drogas es seis veces mayor que la de aquellos que buscan el dinero
para comprar las drogas. La mayoría de los crímenes relacionados con las drogas no los realizan las
personas que intentan comprar las drogas sino las que están bajo la influencia de las drogas.

Hecho #8: El alcohol ha causado mayores problemas de salud, crimen, y otros trastornos sociales
en este país (EE.UU.), y la legalización de las drogas solamente empeoraría la situación.
Los grupos organizados a favor de la Legalización pretenden que las drogas no son más peligrosas que
el alcohol. ¿Quisiéramos que nuestros conductores de buses, enfermeras, y pilotos de aviones tengan la
posibilidad de consumir las drogas en la noche anterior y luego trabajar libremente el siguiente día?
¿Desearíamos aumentar aún más la destrucción, al convertirse en otra causa principal de muertes, la
conducción realizada bajo la influencia de las drogas?

Hecho #9: Las políticas de drogas de Europa, que son más liberales que las nuestras, no
constituyen un modelo apropiado para las Américas.
Los grupos organizados a favor de la Legalización afirman que el “Modelo Europeo” para solucionar el
problema de las drogas es exitoso. Sin embargo, desde que se inició la legalización de la marihuana en
Holanda, los niveles de adicción a la heroína se han triplicado. El “Parque de las Jeringuillas” parece ser
un modelo inadecuado para las Américas.

Hecho #10: La mayoría de las personas no violentas que usan drogas reciben tratamiento y no
encarcelamiento.
Los grupos organizados a favor de la Legalización dicen que las prisiones de los EE.UU. están
llenándose con personas que usan las drogas. La verdad es que sólo un 5 % de los encarcelados en
prisiones federales son acusados de haber poseído las sustancias. La mayoría de los criminales por
drogas están en los cárceles—aún siendo acusados de poseerla—por haber reducido sus sentencias de
ofensas de tráfico de drogas mayores u otros crímenes violentos relacionadas con las drogas.


